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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 2 DE SEPTIEMBRE DE 1955.-Extra.cto.-Presi­
ciencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conele de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Ruiz de Grij alba, Campos 
Pareja, De Juana Movellán, Nielo Méndez y Alvarez Mo­
lina.-Asistió también el Oficial mayor, señor Górgolas, en 
[unciones de Secretario general, y estuvo presente el señor 
Martínez López, en sustitución del Interventor municipa1. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acia de la anterior, celebrada el 
día 26 de agosto último. 

ORDEN DEL DIA 

Asuntos al despacho de oficio 

ACUERDOS: 1.0 Quedar enterada de un decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 23 de agosto último, dando 
Cuenta de que, por no haberse presentado recurso alguno 
clentro del plazo reglamentario, ha quedado firme el acuerdo 
de la Comisión Municipal Permanente, ele 20 de ;ulio úl-

timo, por el que se dispuso la inclusión de la finca nú­
mero '106 de la calle de Don Ramón ele la Cruz en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa. 

2.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, de 
23 de agosto último, proponiendo, de conformidad con 10 
informado por la Jefatura administrativa de los Servicios 
Técnicos, y visto 10 informado por el Servicio Contencioso, 
que se desestime el recurso de reposición interpuesto por 
varios inquilinos de la finca número 3 duplicado ele la calle 
de Carlos Arniches contra el acuerdo de la Comisión Mu­
nicipal Permanente, de 20 de julio último, por el que se 
dispuso la inclusión de dicha finca en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, confir­
mándose así la desestimación ya causada por la aplicación 
del silencio administrativo, con arreglo a 10 dispuesto en el 
artículo 6.0 del reglamento ele 23 ele mayo de 1947. 

3.° y 4.0 Aprobar dos decretos de la Alcaldía Pre­
sidencia, fechas 23 de agosto último, proponiendo la inclu­
sión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de las fincas números 35 de la calle 
de Luis Cabrera y 26 de la ele María de los Angeles, 
teniendo en cuenta que, según informa la Jefatura admi­
nistrativa de los Servicios Técnicos, han sido cumplidos 
en los expedientes respectivos los trámites previos que 
establece el reglamento de 23 de mayo de 1947, dictado 
para la aplicación de la ley ele 15 de mayo de 1945 sobre 
ordenación de solares. 

5.° Adjudicar en definitiva a D. Juan Fernández Ló­
pez, con la baja ofrecida del 14,61 'por 100 en los precios 
tipos del presupuesto de. contrata, el remate de la subasta, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 23 de 
agosto i1!timo, relativa a las obras de pavimentación, con 
ampliación de la calzada, de la calle de Bravo Murillo. 
entre la de María de Guzmán y la glorieta de los Cuatro 
Caminos. ' 

6.° Adjudicar en definitiva a D. Francisco Pastor 
Peris, COll la baja ofrecida del 14,25 por 100 en los precios 
tipos del presupuetso de contrata, el remate de la subast.a, 
celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 20 de 
agosto último, relativa a las obras de pavimentación, con 
ampliación de la calzada, de la calle de Bravo Murillo, 
entre las de Ríos Rosas y María de Guzmán. 

7.° Adjudicar en definitiva a Ulloa, Obras y Construc­
ciones de Arquitectura e Ingeniería. (S. A.), con la baja 
ofrecida elel 5,70 por 100 en los precios tipos del presu­
puesto de contrata, el remate de la subasta, celebrada sin 
protesta ni reclamación alguna el día 18 de agosto último, 
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relativa a las obras de pavimentación, con ampliación de 
la calzada, de la calle de Bravo Murillo, entre las de Cea 
Bermúdez y Rjos Rosas. 

8.0 Adjudicar en definitiva a D. José María Sánchez 
Urrechaga, con la baja ofrecida del 17,50 por 100 en los 
precios tipos del presupuesto de contrata, el remate de la 
subasta, celebrada sin protesta ni reclamación alguna el día 
18 de agosto último, relativa a las obras de pavimentación 
de la calle del Comercio. 

Fomento 

LICENCIAS DE OBRAS 

9.° a 62. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de 10 informado por el Ar­
quitecto Jefe" de Edificaciones, para diversas obras en los 
sitios que se indican, siempre que en la ejecución de los 
trabajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la Fis­
calía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A D. Antonio Díaz Velasco, para construir una casa 
en la calle de Antonio González Porras, sin número (Ca­
rabanchel). 

A D. José Mercader Espinosa, para construir una casa 
en la· carretera de Aragón, 310 (Canillejas). 

A D. Luis Sanz Hernanz, para construir una nave 
almacén en 1a calle de Ascao, 15 (Vicá1varo). 

A D. Julio Pascual Garito, para construir una casa 
en la calle del Naranjo, 53, con vuelta a la de Gladíolo 
(Tetuán). 

A D. Florentino del Pozo Alonso, para obras de am­
pliación en la finca número 64 del paseo del General Mu­
ñoz Grandes (Carabanchel). 

A doña Vicenta Rodríguez Menéndez, para construir 
una casa en la calle de Celestino García, 10 (Fuencaral). 

A doña Juana Alvarez Herranz, para obras de amplia­
clOn en la finca número 4 de la calle del Mar de las 
Antillas (Hortaleza). 

A 1. N. F. 1. (S. A.), para construir una casa en la 
calle del Abedul, 6 (ChamartÍn). 

A D. Mariano Bonilla San Miguel, para obras de am­
pliacíón en la finca número 6 de la calle de Miguel Ma­
yor (Carabanchel). 

A D. Antonio Arteaga, para obras de ampliación en 
la finca número 11 de la calle de los Lirios {Chamartín). 

A D. Paulina Espinar, para obras de ampliación en 
una finca sin número de la calle de J osué Lillo (Vallecas). 

A D. Eduardo Sobrado Vázquez, para construir una 
casa en la calle de José Cano Heredia, 35 (Canillas). 

A D. Venancio Rodríguez Criado, para construir una 
casa en la calle de la Libertad, con vuelta a la de Pérez 
Galdós (Villaverde). 

A D. José Berlanga Manjón , para construir una casa 
en una calle de nuevo trazado, sin número (Carabanchel). 

A D. Vicente Matesanz Martín, para obras de am­
pliación en la finca número 4 de la calle de José (Tetuán). 

A D. Rafael Sorribas López , para obras ele ampliación 
en la finca número 21 de la calle de Tasé (Tetuán). 

A D. José María Tradacete, para ¿bras de ampliación 
en la finca número S ele la calle de Hernández Tejada. 

A D. Juan Villalba Bajo, para construir una casa en 
la calle de Getafe, 11. 

A D. Julio Lamana, para obras de ampliación en la 
finca número . 108 de la calle de los Ferroviarios. 

A D. Máximo Triguero García, para construir una 

casa en la calle particular de Eduardo Minguito, 2 (Vi­
llaverde). 

A D. Andrés García Benito, para obras de ampliación 
y reforma en la finca número 112 de la calle del Monte 
Perdido. 

A D. Angel Verdesoto Lucas, para construir una casa 
en la calle de San Juan, sin número. 

A D. Angel López García, para construir una casa 
en la calle de Federico Gutiérrez, 18. 

A doña Carmen Gutiérrez Sañudo, para obras de am­
pliación en una finca sin número de la avenida de Me­
néndez Pelayo. 

A D. Manuel Alonso Olea, para construir una ca a 
en la calle de Eduardo Terán, 16 (Canillejas). 

A D. Donato Larena, para obras de ampliación en la 
finca número 49 de la calle de Felipe de Castro. 

A D. Emiliano Pérez, para obras de ampliación en la 
finca número 4 de la · calle del Puerto de la Magdalena 
(Puente de Vallecas). 

A doña María López de Aguileta, para construir una 
casa en la calle de Enrique 1, sin número. 

A D. Valeriana González Orejas, como Director ge­
rente de Arpemaga (S. A.), para obras de ampliación en 
la finca número 37 de la calle de Monte Esquinza. 

A D. Antolín Martín Orozco, para construir un hotel 
en la calle de Turrión, 8 (Ciudad Lineal). 

A D. Miguel Rodríguez Herreros, para construir una 
casa en la calle de la Industria, con vuelta a la de Jai­
me IIl. 

A D. Rafael Buch-Brage, para construir una casa en 
la calle de Pedro Fernández Labrada, 1. 

A D. Angel Arévalo González, para construir una nave 
en la calle de Pedro Campos, 1 S. 

A D. Eugenio Martínez Ibáñez, para obras de amplia­
ción en la finca número 7 de la calle de Pedro Fernández 
Labrada. 

A La Mundial (S. A.), para construir una casa en la 
calle del Alcalde Sainz de Baranda, sin número (prolon­
gación). 

A D. José Peña Sánchez. para obras de ampliación en 
la finca número 21 de la calle del Comandante Fontanés. 

A D: José Pérez Cabos, para obras de ampliación en 
la finca número 168 de la calle de Antonio López, 168. 

A D. Justo Navarro Carrasco, para construir una casa 
en la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali , 16. 

A D. Francisco Esquitino L1ebrés, para construir una 
casa en la calle del General Ricardos, 91. 

A doña Constancia Moro Ballesteros, para obras de 
ampliación y reforma en la finca número 70 ele la calle 
de Jacinto Benavente 

A D. Antonio Pinto Gómez, para construir una casa 
en la calle ele Joaquín Arjona, con vuelta a la de Antonia 
DomÍnguez. 

A D. Ramón Salada Padrós. para construir tres casas 
en la manzana T. sector N. E. ele Cuatro Caminos, casas 
números 2, 3 y. 4. 

A D. M arcelino Martínez Sanz. para construir una 
casa en el !)aseo de los Olivos, sin número. 

A D. Alfonso Fung-airiño y a D. T uan N ebot Casta­
ñón de Mena. púa ohras de ampliaci6n en la finca nú­
mero 129 de la calle de Lagasca. 

A eloña María Martínez Migl1el , para obras de am­
pliación en la finca número S de la calle ele Perpetua Díaz 
(Villaverde). 

A doña Soledael Fernández López, para construir Ulla 

casa en la calle de Arturo Soria, sin número, con vuelta 
a la de Bausá (Canillas). 

A D. Liherto Serrate Balda. para obras de ampliación 
en la finca nÚll1ero 51 ele la call de A rt uro Soria. 
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A D. Antolín Sanz López, para construir una casa en 
la calle del Arroyo de Aluche, sin número. 

:\1 Colegio del SagraeJo Corazón, para construir una 
capilla en la calle de los Mancebos, sin número, con vuelta 
a la plazuela. 

,..\ D. Guillerlllo Tena N úñez, para obras de amplia­
ción en la finca número 14 de la calle de Mantuano. 

A D. Mariano Blanco Rojas, para construir una casa 
en la calle de Magín Calvo, C011 vuelta a la eJe la Unica. 

.-\ D. Ponciano González Medina, para construir una 
ca·a en la calle eJel Oráculo, con vuelta a la de los Her­
manos De Pablo (Canillas). 

63. Conceder licencia a doña Micaela Riquelrne Soto 
para construir un segundo ático, destinado a vivienda de 
portería, en la finca número 14 de la carretera el el Este, 
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en 
este caso, expuestas por el Arquitecto de la propiedad; 
debiendo oficiarse a la Administración de Rentas y Exac­
ciones para que sea incluída la planta de que se trata 
en el arbitrio con fin no fiscal. 

Gobierno interior y Personal 

64. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen- · 
taria, al Profesor Veterinario del Laboratorio Municipal 
D. Gervasio Ruiz García, y asignarle el haber pasivo anual 
de 32.411,04 pesetas. equivalente al 96 por 100 de las 
33.761 ,51 pesetas que le han sido reconocidas como sueldo 
regulador, de conformidad con el tiempo de servicios pres­
tados por el interesado: debiendo surtir efectos este acuer­
do a parti r el el día 20 de junio el el corriente año, fecha 
siguiente a la del cumplimiento de la edad reglamentaria, 
y serie abonable al interesado su sueldo activo durante el 
citado mes de junio, comenzando a percibir el haber pa­
sivo a partir del día 1 de julio, en cumplimiento de 10 
dispuesto por el artículo 83, apartado 2), del vigente re­
glaniento de Funcionarios de Administración local. 

65. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Vigi lante de Arbitrios D. Manuel Somarriba Díez, 
asignándole el haber pasivo anual de 11.575,37 pesetas, 
equivalente al 66 por 100 de las 17.538,44 pesetas que le 
han sido reconocidas C01110 regulador, de conformidad con 
el tiemoo de servicios mestados Dor el interesado· debiendo 
surtir ~fectos este acu~rdo a ua;tir del día 29 d~ ;ulio del 
corriente año, fecha siguiente- a la del cumolimien-to de la 
eelad reglamentaria, siendo abonable al inter~sado su sueldo 
activo durante el citado mes de julio, comenzando a per­
cihir el haber pasivo a partir del 1 de agosto; todo ello en 
cllll1P!imiento d~ lo dispuesto por el artículo 83, apartado 2), 
del vIgente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 
. 66. .T ubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­

na, al Conductor de Talleres Generales D. Tuan Orzaes 
García, y asignarle el haber pasivo anual de 16'.847,23 pese­
tas, equivalente al 72 por 100 de las 23.398,94 pesetas que 
le han sido reconocidas C01110 sueldo regulador, de confor­
midad con el tiemno de servicios 1)!'estados uor el intere­
sado; debiendo sm:tir efectos este ~cuerdo a ~artir del día 
2ó d~ julio del corriente año, fecha siguiente ~ la del cum­
~II1TI1ento de la edad reglamentaria, y serle abonable al 
II1teresado su sueldo activo durante el citado mes de julio, 
comenzando él. nercibir el haber 1)asivo a uartir del 1 de 
agosto, en cum~limiento de lo dis~uesto no; el artículo 83 
anartado 2), del vigente reglam~nto de- Funcionarios c1~ 
,\dl11inistración local. 

67. Tuhilar éll ouerario del Lahoratorio Municiüal don 
Sebastiál~ Sánchez Timénez. nor haber CUl11olido la edad 
reglamentaria el día· ] 9 de al;ril último y co~tar con sufi­
cientes. años ele servicios a tales efeéto;, y asignarle una 
pensión de retiro de 26,79 pesetas diarias, 64 por 100 de 

las 4] ,86 pesetas que le sirven de regulador; debiendo 
comenzar a percibir dicha pensión de retiro a partir del día 
siguiente al de este acuerdo. _ 

68. Jubilar, por imposibilidad física, al Oficial técnico­
administrativo de Secretaría D. Basilio González Gutiérrez, 
y asignarle el haber pasivo anual de 29.710,12 pesetas, 
equivalente al 84 por 100 ele las 35.369,20 pesetas que le 
han sido reconocidas C01110 sueldo regulador, de conformi­
dad con el tiempo de servicios prestados por el interesado: 
debiendo surtir efectos este acuerdo a partir del día si­
guiente al del mismo, y serIe abonable al interesado su 
sueldo activo durante todo el mes de agosto, según dispone 
el artículo 83, apartado 2), del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

* * * 
AsUntos al despacho de oficio 

69. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo la designación del ilus­
trísimo señor Teniente de Alcalde D. Alejandro Ruiz de 
Grijalba para que en representación del Ayuntamiento 
asista al Congreso Internacional de Transportes Urbanos · 
que se celebrará en N ápoles elel 11 al 17 del corriente mes, 
del que, en su momento, habrá de presentar la oportuna 
Memoria, teniendo en cuenta los temas que han de tratarse 
en dicho Congreso, de indudable interés y trascendencia 
para las ciudades, y principalmente para la capital de Es­
paña; debiendo serIe librada, a justificar, par~ atender a 
los gastos ele viaje, estancia y cuantos se. originen con el 
indicado motivo, la cantidad de 20.000 pesetas, con cargo 
a la partida 47 del vigente presupuesto. 

70. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, ya que por la Inter­
vención delegada de la Empresa Municipal de Transportes 
se cifra como cálculo aproximado para las necesidades de 
Tesorería de dicha EmDresa hasta el 30 del corriente mes 
de septiembre la cantidad de 9.362.500 pesetas, que esta 
suma, según informa la Intervención Municipal, tenga apli­
cación, en calidad de a justificar, con cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 751 del vigente presupuesto, destinada a atender el 
posible déficit de la referida Empresa Municipal de Trans­
portes. 

71. Quedar enterada de un escrito del ilustrísimo se­
ñor Director general del Instituto Nacional de la Vivienda, 
fecha 11 de agosto último, trasladando el que por dicho 
organismo se cursó al · ilustrísimo señor Director general 
del Tesoro con la misma fecha, y concebido en los siguien­
tes términos: 

"Esta Dirección General, en uso de las facultades que 
le confiere el artículo 135 del reglamento aprobado por 
decreto de 24 de junio del coriente año para la aplicación 
de la ley de 15 de julio de 1954, y de acuerdo con el con­
tenido del párrafo sexto de la norma segunda de la orden 
del Ministerio de Hacienda de -J. de enero de 1940, ha 
acorelado se solicite de vuestra ilustrísima la expedición 
de un mandamiento de pago sobre la Delegación General 

. de Hacienda, con aplicación a "Operaciones del Tesoro. 
Acreedores.-Fondos a disposición el el Instituto Nacional 
de la Vivienda.-Cuenta ele Metálico". a favor del exce­
lentísimo señor Alcalde Presidente del Ayuntamiento ele­
Madrid, por un importe de 10.000.000 de pesetas, a cuenta 
el el saldo que resulta de la liquidación practicada y favo­
rablemente interven ida por la Intervención General de la 
Administración del Estado, con fecha 6 de agosto del actual, 
por la cesión. hecha a este Instituto ele las 800 viviendas, 
distribuídas en veinticinco bloques, con destino a obreros 
y empleados de la Empresa Municipal de Transportes. edi- . 
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ficios sitos en el kilómetro 7 de la carretera de Francia, 
barriada conocida por el título de San Cristóbal, adquisi­
ción autorizada por el decreto de 10 de abril de 1953 y 
aprobada su valoración por el Consejo de Ministros en 
su reunión de 25 de marzo del corriente año." 

Deportes y Festejos 

72. Aprobar, con cargo a la partida 746 del vigente 
presupuesto, un gasto de 30.000 pesetas como aportación 
municipal a los festejos de uestra Señora ele la Paloma 
en el distrito ele la Latina. 

73. Aprobar, con cargo a la misma partiela presu­
puestaria que se inelica en el anterior, un gasto de 25.000 
pesetas como aportación municipal para las fiestas de la 
Virgen del Carmen y Apóstol Santiago en el distrito de 
los Carabancheles. 

74. Aprobar, con cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en los dos anteriores, un gasto de 
25.000 pesetas como aportación municipal para los feste­
jos de San Antonio de la Florida en el distrito ele .la 
Latina. 

75. Aprobar, con cargo a la misma partida presu­
puestaria que se indica en los tres anteriores, un gasto de 
25.000 pesetas como aportación municipal a las fiestas de 
N uestra Señora de las Victorias en el distrito de Tetuán 

* * * 
76. Consignar en acta el sentimiento de la Corporación 

por la muerte de doña María de Echarri Martínez, Con­
cejal que fué de este Ayuntamiento, y trasladar dicha mues­
tra de condolencia a la familia de la finada. 

77. Consignar, asimismo, en acta el agradecimiento 
de la Corporación a la emisora Raelio Madriel y al locutor 
de la misma Baby Deglané por su desinteresada colabo­
ración en los festejos que con motivo de la verbena de la 
Paloma se celebraron en las Vistillas durante el pasado 
mes de agosto, colaboración que contribuyó al mayor éxito 
y esplendor ele dichos festejos, y que se dé traslado de 
este acuerdo tanto al Director de la expresada emisora, 
D. Virginia Oñate, como al referido locutor. 

Se levantó la sesión a la una y quince minutos ele la 
tarde. 

Alcaldía Presidencia 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, funcionamiento y régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección ' correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

D. Antonio Gutiérrez Delgado, para depósito de hie­
rros y tubos en la calle de Ramón Calabuig, 2. 

D. Lázaro Ruiz Martínez, para exposición ele muebles 
en la calle de Hortaleza, 17. 

D. Juan Antonio Vi me Rodríguez, para restaurante 
económico en la calle de los Señores ele Luzón, 5. 

D. Félix Ramírez Hidalgo, para taberna en la calle 
de los Pinos Baja, 86. 

D. Eduardo Rodríguez Martínez, para tienda de comes­
tibles en la calle de la Menta, 21 (Chamartín). 

D. Pastor Ramos Méndez, para mercería en la calle 
de Toledo, 8. 

D. Juan Nieto Ruiz, para venta de muebles finos en 
la calle ele Guzmán el Bueno, 65. 

--= 
D. Emilio Maluenda González, para fábrica de buñue_ 

los y churros en la calle de Altamirano, 4. 
D. Manuel Sánchez de la Nieta Abascal, para talle 

de instalador electricista en la calle de Donoso Cortés 25
r 

Las Euras (S. A), para domicilio social en la call~ d~ 
Alcalá, 40. 

Constructora Hartas (S. A.), para elomicilio social en 
la calle de Alcalá, 40. 

Ciudad Jardín de Barcelona (S. A.), para domicilio so­
cial en la calle de Alcalá, 40. 

Urbanizaciones Vistalegre (S. A.), para domicilio social 
en la calle de Alcalá, 40. 

D. Camilo Rodríguez Camero, para taller de sastre can 
géneros en la calle ele Luchana, 40. 

Finibérica (S. A.) , para domicilio social en la calle 
de Lagasca, 40. 

D. Román Juez Peñas, para venta por mayor de que­
sos y mantecas en la calle del Humilladero, 18. 

Doña Aurora Jiménez Zaballos, para taberna en la calle 
de Hermosilla, 67. 

Electro Metalúrgica del Astillero (S. A.) , para domici­
lio social y oficinas en la calle ele Génova, 13. 

D. Mariano Gutiérrez Rincón, para almacenista por ma­
yor de coloniales en la calle del Españoleta, 12. 

D. Francisco Benito Delgaelo, para venta ele maquinaria 
por mayor y aparatos eléctricos en la calle del Barquillo, 
número 13. 

D. Agustín Antoranz Antoranz, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Benito Gutiérrez, 8. 

D. Antonio Lorenzo Narras, para imprenta en la calle 
de Blasco ele Garay, 7. 

D. Mariano Maceín Rodríguez , para fotografía con ga­
lería y anuncios respectivos en la calle de Magallanes, 3. 

D. Jesús Jiménez Jiménez, para pensión en la calle del 
Mesón de Pareeles, 13. 

D. Dionisia ele Santos Velasco, para taller de fo.nta­
nero en la calle de Toro, 3. 

Doña Benita Martínez Treviño, para perfumería en la 
calle de Nuestra Señora de la Blanca, 8. 

D. Sebastián Yáñez Romero, para despacho ele leche 
en la calle del Oráculo, 72 (Pueblo Nuevo). 

D. Saturnino Recuero Arteaga, para venta de hielo en 
la calle ele Vicente Martín Arias, 2. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

D. Felipe Sánchez Moreno, para despacho ele leche en 
la calle de Sámbara, 36. 

D. Ignacio Jilllénez Santos, para taller ·de vidriero en 
la calle ele las Islas Paraguas, 2 (Fuencarral ). 

Doña Romana Muñoz Eisemberg, para fábrica ele pa­
tatas fritas y churros en la calle de las Fraguas, 36. 

D. Francisco Irisan-y Baillo, para agencia de transp~r­
tes en el callejón del Hospital, 8. 

Doña Juliana Fernánclez Prac1enes, para elespacho ele 
pan en la calle ele Sánchez Díaz, 2. 

Madrid, 5 ele septiembre de 1955.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRlyÁ DE ROMANr, Concle de Ma­
yalele. 

Secretaría General 
CONCURSOS 

La Comisión Municipal Permanente, en sesión de 6 de julio 
último, acordó anunciar concurso público para contratar las obras 
de pavimentación de las ' calles A, B, F, G y J de la zona ampliada 
del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, con sujeción 
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a los pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presu­
puesto de ql11trata de 626.310,16 pesetas. 

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, quc empezarán 
a correr Y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Oficial dd Estado, y duralj~e dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de 
la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas pro­
posiciones deber¡in estar extendidas en papel de la clase 6.a, aumen­
tado en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos 
cerrados y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber COIl­
,ignado en la Caj a General de Depósitos o cn la Depositaría M u­
nicipal la cantidad de 15.657,75 pesetas en concepto de garantía 
provisional, reintegrado con los sellos municipales especiales de 
sobastas, a razón de 12 oesetas oor cada 500 o fracción de ' ellas, 
durante los expresados días y horas . que comprende el plazo del 
concurso, y en el sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incaoacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.0 y 5.° del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
l\cgociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declal-arán en sus proposiciones que las remune­
raciones mÍl,imas que hab~án de percibir los obreros que ,=,tilicen, 
por jornada legal de trabajo y pcr horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades' competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los pliegos presentados, los 
cuales pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Fomento para su propuesta de adjudicación. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
capítulo X I, artículo 1.0, concepto 14, partida 663, del vigente presu­
puesto de gastos del Interior. 

N o se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar el cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 
adj udicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corres-
pondiente. ' 

Todos cuan!os gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adjudicatario. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 30 de agosto de 19ss.·-P. A. del señor Secretario gene­

ral, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en seSlO11 de 22 de junio 

último, acordó anunciar concurso público para contratar la adquisi­
ción de mangaje de lino o mangaje de nylon y algodón con forro 
interior de l)Uro caucho, indistintamente, con destino al Servicio 
contra Incendios, con suj eción a los pliegos de condiciones redac­
tados al efecto y por el precio tipo de 445.000 pesetas. 

El plazo del concurso es el de diez días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boletín Ofic·ial de la Provincia, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de diez de la mañana a una de la 
tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría, cuyas proposi­
ciones deberán estar extendidas en papel de la clase 6.a, aumentado 
en el 5 por 100, y sello municipal de 1,60 pesetas, en pliegos cerrados 
y lacrados, incluyendo el resguardo que acredite haber consignado 
en la Caja General de DelJÓsitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 11.125 oesetas en concepto de garantía provisional, rein­
tegrado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 12 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo del concurso, y en el 
sitio antes mencionado. 

También se acompañará una declaración en la que el licitador 
afirme bajo su responsabilidad no hallarse comprendido en ninguno 
de los casos de incapacidad e incompatibilidad señalados en los ar­
tículos 4.° y 5.u del reglamento de Contratación. 

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto durante los mencionados días y horas en el 
Negociado de Subastas del Ayuntamiento. 

Los licitadores declararán en sus proposiciones que las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen, 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fij ados por las entidades competentes. 

Terminado el plazo del concurso, se procederá al día siguiente, 
a la una de la tarde, a la apertura de los 1Jliegos presentados, los 
cua les pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión 
de Acopios para su propuesta de adjudicación. 

El importe total de este concurso será satisfecho con cargo al 
capítulo III, artículo 2.°, concepto 9.°, partida 80, del vigente presu­
puesto de gastos del Interior. 

No se precisa para la validez de este concurso autorización supe­
rior alguna. 

El rematante constituirá en la Depositaría Municipal, en con­
cepto de fianza definitiva para garantizar e! cumplimiento del com­
promiso contraído, la cantidad correspondiente al importe de su 

. adj udicación, a tenor de lo dispuesto en el artículo 82 del vigente 
reglamento de Contratación de las Corporaciones locales, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación corres­
pondiente. 

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta del 
adj udicatario . 

. Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, S de septiembre de 19S5.-P. A. del señor Secretario 

general, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
SUBASTAS 

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha acordado, en sesión de 
29 de abril último, aprobar los pliegos de condiciones de la subasta 
para contratar el, suministro de carbones de antracita oara calefac­
ción y cocinas que orecisen durante el plazo de un año los Servicios 
y dependencias municipales. 

Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 
en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su­
bastas), en las horas de diez de la mañana a una de la tarde, durante 
los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio aparezca 
inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo plazo' 
podrán presentarse cuantas reclamaciones sean proced<mtes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que transcurridos los ocho días 
antes mencionados no habrá ya lugar a reclamación alguna, y se 
tendrán por desechadas cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 31 de agosto de 19S.S.-P. A. de! señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la anterior 

subasta anunciada para contratar las obras de pavimentación de la 
calle de' María Teresa, el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto 
de 29 del corriente, se ha servido dislJOner se anuncie nueva licita­
ción, bajo las mismas condiciones que figuran insertas en el Boletín 
Oficial de la Provincia del día 11 de junio último. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta transcurri­
dos que sean diez días hábiles a partir del siguiente, también hábil, 
de la publicación de! correspondiente anuncio en el B oletí1~ Oficial de 
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la Provillcia, en la Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 31 de agosto de 1955.-P. -A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Celebrada y declarada desierta por falta de licitadores la anterio¡­

subasta anunciada para contratar las obras de pavimentación e insta­
lación de servicios complementarios en la calle del Conde de Vi 1 ches, 
el excelentísimo señor Alcalde, por su decreto de 29 del corriente. 
se ha servido disponer se anuncie llueva licitación, bajo las mismas 
condiciones que figuran insertas en el Boll.'tí/L Oficial de la Provi'/Lc·ia 
del día 4 de julio último. 

Los correspondientes pliegos se hallarán de manifi esto en esta 
Secretaría, durante las horas de diez de la mañana a una de la tarde, 
todos los días no feriados que medien hasta el del remate. 

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta transcurri­
dos que sean diez días hábiles a partir del siguiente, también hábil. 
de la publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial dI! 
lu Provincia, en la Primera Casa Consistorial, bajo la presidencia del 
excelentísimo señor Alcalde o de quien al efecto delegue. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid, 31 de agosto de 1955.-P. A. del señor Secretario gene­

ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
La Comisión Municipal Permanente ha acordado, en seslon de 

6 de julio último, anunciar subasta pública para contratar las obras 
de reparación de cubiertas en los edificios de la Administración de! 
Cementerio de Nuestra Señora de la Almudena, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecto y por el presupuesto 
de contrata de 317.429,73 pesetas. 

Los licitadores podrán presentarse por sí o por otra persona 
o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por el 
ilustrísimo señor Secretario de la Corporación, siempre que no se 
hallen incursos en ninguna de las causas que enumeran los articu­
los 4.° y 5.° del reglamento de Contratación. 

Cuantos contratistas se presenten a esta subasta consignarán 
previamente como garantía provisional la cantidad de 7.935,74 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes 
al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la definitiva corres­
pondiente, según se determina en e! artículo 82 del reglamento de 
Contratación de las Corporaciones locales de 9 de enero de 1953, 
que le será devuelta a la terminación del contrato, previa la res­
pectiva certificación. 

La subasta se verificará, de acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 34 del reglamento de Contratación de 9 de enero de 1953, 
a los once días hábiles, . a partir del siguiente, también hábil, de la 
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Pro­
vincia, en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 4, bajo 
la presidencia del excelentísimo señor Alcalde o del Concejal en 
quien al efecto delegue, y las Droposiciones Dara la misma se presen­
tarán en el Negociado de Subastas de la Secretaría, en el indicado 
plazo, hasta el anterior hábil al de la celebración de la subasta, 
y durante las horas de eliez de la mañana a una de la tarele. 

Los uliegos de coneliciones y elemás anteceelentes relativos a esta 
subasta se hallarán ele manifiesto en esta Secretaría (N egociaelo ele 
Subastas), durante las horas ele eliez ele la mañana a una ele la 
tarele, toelos los elías no feriados que medien hasta el elel remate. 

El importe total ele esta subasta será satisfecho al rematante con 
cargo al capítulo XI, artículo 1.0, concepto 14, partida 663, del vi­
gente presupuesto ele gastos elel Interior. 

No se precisa para la valielez de esta subasta autorización supe­
rior alguna. 

Anunciaela esta subasta elurante el plazo de ocho días, y en la 
forma que establece el artículo 24 del reglamento de 9 ele enero 
ele 1953, no se presentó contra la misma reclamación alguna. 

Toelos cuantos gastos origine esta subasta serán ele cuenta del 
ael j udicatario. 

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento. 
Madrid, 5 ele septiembre de 1955.-P. A elel señor SeCretario 

gelleral, el Oficial mayor, P. VE GÓRGOLAS. 

MODELO DE PROPOSICION 

(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la clase 6 . ., aumen_ 
tado en el 5 por lOO, y sello municipal de 1,60 pesetas, y al prescnL1r~(: 

llevar escrito en el sobre lo siguiel~te: "Proposici úl para alltar a la suhasta 
de las obras de reparación de las cubiertas de los edificios de la Adminis_ 
tración del Cementerio de Nuestra Señora de la Almudcna. ") 

Don ... , que vive en ... , ellterado ele las coneliciones de la subasta 
en pública licitación para contratat las obras ele reparación de las 
cubiertas ele los edificios de la Administración del Cementerio de 
Nuestra Señora ele la Almuelena, anunciada en el Boletín Oficial 
de la Provillcia. elel día ... ele ... ele 1955, conforme en un todo Con 
las mismas, se compromete a tomar a su cargo dichas obras Con es­
tricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición 'en esta forma: por lo 
precios tipos, o con la baja elel ... tanto por ciento -en letra- en 

los precios tipos.) 
A_simismo se compromete a que las remuneraciones mínimas que 

han de uercibir los obreros ele caela oficio y categorí~ empleados 
en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extraordi­
narias no sean inferiores a los tipo~ fijados por las entielades COI11-
petentes. 

Madrid, ... ele .,. ele 1955. 
(Fecha y firma del proponen/e.) 

* * * 
SUBASTAS Y CONCURSOS 

pendientes en el día de hoy, con expresión de ,su cuantía 

y fecha en que termina la presentación de proposiciones 

Fechas Objeto de las subastas y c~n("urso!l 

SUBASTAS 

5 - 9 ~ 1955 Obras ele pavimentación ele la calle 
ele la Amargura.-Presupuesto de 
contrata ................................... . 

5 - 9 - 1955 Obras ele pavimentación e instalación 
de servicios 'complementarios en la 
calle de Anelrés de la Cuerela, en­
tre las ele Guzmán el Bueno y 
Blasco de Garay.-Presupuesto de 
contrata .................................... . 

5 - 9 - 1955 Obras ele pavimentación e instala­
ción de servicios complementarios 
en la calle ele Cáceres, entre la de 
Embaj adores y el paseo ele Santa 
María de la Cabeza.-Presupuesto 
ele contrata ............................. .. 

6 - 9 - 1955 Obras de pavimentación de la calle 
ele Angel Muñoz y accesos a la 
Parroquia ele San Juan Bautista. 
Presupuesto ele contrata .... ....... . 

8 - 9 - 1955 Obras ele pavimentación e instalación 
de tuberías y bocas ele riego en la 
calle de Manuel Muñoz, entre la 
de Antonio Salvaelor y la calle A. 
Presupuesto de contrata ... ..... .. . .. 

8 - 9 "1955 Obras de pavimentación ele la glo­
rieta de Embajadores.-Presupues-
to de contrata ........................... . 

8 - 9 - 1955 Obras a realizar en la zona elepor­
tiva municipal prevista en los terre­
nos de la Colonia Moscareló.-Pre-
supuesto ele contrata ................. .. 

10 - 9 - 1955 Obras de pavimentación de la calle 
de Alonso Cano, entre el paseo del 
General Martínez Campos y la 
calle ele Viriato. ~ Presupuesto de 
contrata .. ........... ... .. ................. . 

Pesetas 

220.792,51 

545 .205,54 

747.460,29 

480.561,90 

202.530,53 

1.922.869,56· 

995.055,90 

588.724,33 

Ayuntamiento de Madrid



5 de septiembre de 1955 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 843 

Fechas 

14-9-1955 

16 - 9 - 1955 

17 - 9 - 1955 

20 - 9 - 1955 

7 - 9 - 1955 

27 - 9 - 1955 

Objeto de las subastas y concursos 

Obras de pavimentación e instalación 
de servicios complementarios en la 
calle del Olvido.-Presupuesto ge 
contrata ................................... . 

Suministro de leñas para encendido 
. de calderas, calefacción y cocina de 
los distintos Servicios municipales 
de un año.-Precio tipo ........ .. .. . . 

Obras de pavimentación de la calle 
de Amorós, entre las de Eraso y 
Martínez Izquierdo. - Presupuesto 
de contrata .............................. . 

Obras de construcción de alcantari­
llado en las calles de Francisco 
Suárez, Abedul, Platerías y paseo 
de la Habana. - Presupuesto de 
contrata ................... ... ....... : ..... . 

Segunda subasta para las obras de 
pavimentación e instalación de ser­
vicios complementarios en la calle 
del Conde de Vilches. - Presu-
puesto de contrata .................... . 

Segunda subasta para las obras de 
pavimentación de la calle de María 
Teresa.-Presupuesto de contrata. 

CONCURSOS 

Adquisición de linternas con destino 
a la instalación de alumbrado en 
las calles de la zona de Ensanche. 
Precio tipo ............................ .. . 

Adquisición de candelabros y ·linter­
nas con destino a la instalación de 
alumbrado en la calle de Goya .. . 
Presupuesto de contrata ... ..... ..... . 

Obras de pavimentación de las ca­
lles A, B, F, G y J en la zona 
ampliada del Cementerio de Nues­
tra Señora de la Almudena.-Prc-
supuesto de contrata ... ... ......... .. . 

Para reclamaciones por ocho días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse desde 
el siguiente a aquel en que aparezca in­
serto el correspondiente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Província, y termi· 
narán en la fecha que al margen se 

I"."diq1te : 

Suministro de carbones de antracita 
para calefacción y cocinas que pre­
cisen durante el plazo de un año 
todas las dependencias y Servicios 
municipales.-Precio tipo calculado 

ANUNCIOS 

Pesetas 

421.228,42 

400.000 

236.149,67 

1.884.004198 

285.953,14 

178.828,29 

1.391.250 

859.800 

626.310,16 

2.062.500 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 (ampliación) 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con la base quinta de las aprobadas para la 
emisión de 50.000.000 de pesetas del Empréstito de la Villa de Ma­
drid de 1941 (ampliación), vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente, a las doce de la mañana, bajo la 
presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de los 
señores Secretario general e Interventor de Fondos municipales, 
se celebre en el salón de Sorteos de la Sección de Loterías (calle 
de Montalbán, 8) el sorteo número 4 de dicho Empréstito, para 
la amortización de' las siguientes obligaciones de las tres series de 
que consta esta emisión: 

Serie A, de 500 pesetas, 
B, de 2.500 
C, de 5.000 

138 obligaciones. 
55 
14 

A tales efectos, con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán series de diez obligaciones vor cada una de las tres de que 
consta la emisión, comvrendiéndose en todas ellas los números de la 
decena que termina con el de la serie, agregando un cero. 

De la serie A se extraerán 13 bolas, que amortizan 130 obliga-

ciones, a razón de diez por bola. Las ocho que restan serán las nú­
meros 11.963 a 70, procedentes de la serie incompleta número 1.197. 

De la serie B se extraerán cinco bolas, de las que cuatro amorti­
zan 40 obligaciones, a razón de diez por bola. Las quince que faltan 
serán: nueve, las números 5.402 a 10, procedentes de la serie in­
completa número 541. y las seis restantes se tomarán de la última 
bola extraída. 

De la serie C se extraerán dos bolas, de las que una amortiza 
diez obligaciones, a razón de diez por bola. Las cuatro que faltan 
serán: dos, las números 879 y 80, procedentes de la serie incom­
pleta número 88, y las dos quc restan se tomarán de la última bola 
extraída. 

Es de advertir que, al 110 haberse puesto en circulación todas las 
obligaciones de este Empréstito, si saliese la bola número 1.516 de 
la serIe A, amortizará solamente las obligaciones números 15.151 
a 59. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en la Intervención. 

Las bolas o series de diez obligaciones que entran en suerte se 
expondrán al público, para su examen, antes de introducirlas en el 
globo, así como, después de verifiéado el sorteo, aquellas a las que 
haya correspondido la amortización, las cuales se publicarán en el 
'BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será el 
que vence en 1 de octubre próximo." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de septiembre de 1955.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con la base quinta de las aprobadas para la 
emisión de 250.000.000 de pesetas del Empréstito de la Villa de Ma­
drid de 1941, vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente, a las once y media de la mañana, 
baj o la presidencia de la Comisión de Hacienda y con ' asistencia 
de los señores Secretario general e Inte¡·ventOl: de Fondos muni­
cipales, se celebre en el salón de Sorteos de la Sección de Loterías 
(calle de Montalbán, 8) el sorteo número 14 para la amortización 
de las siguientes obligaciones de las tres series de que consta esta 
emisión: 

Serie A, de 500 pesetas, 
B, de 2.500 
e, de 5.000 

1.123 obligaciones. 
450 
113 

A tales efectos, con las obligaciones existentes en circulación se 
formarán series de diez obligaciones por cada una de las tres de que 
consta la emisión, comprendiéndose en todas ellas los números de la 
decena que termina con el de la serie, agregando un cero. 

De la serie A se extraerán 112 bolas, de las que 111 amortizan 
1.110 obligaciones, a razón de diez por bola. Las trece que faltan 
para completar las 1.123 obligaciones objeto de amortización serán: 
cinco, las números 123:956 a 60, procedentes de la serie incompleta 
número 12.396, y las ocho que restan se tomarán de la última bola 
extraída. 

De la serie B se extraerán 45 bolas, que amortizan 450 obliga­
ciones, a razón de dicz por bola. 

De la serie C se extraerán 11 bolas, que amortizan 110 obli­
gaciones, a razón de diez por bola. Las tres que faltan para cum­
pletar las 113 objeto de amortización serán las números 11.888 a 90, 
procedentes de la serie incompleta número 1.189. 

Del resultado del sorteo se levantará acta llor duplicado, unién·· 
dos e un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en la Intervención. 

Las bolas o series de diez obligaciones que entran en suerte se 
expondrán al público, para su examen, antes de introducirlas en el 
globo, así como las que se extrajeron en el anterior sorteo de este 
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Empréstito, y después de verificado éste, aquellas a las que haya 
correspondido la amortización, las cuales se publicarán en el nOLE~ 

TÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 
El último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será el 

que vence en 1 de octubre próximo." 
Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de septiembre de 1955.-El Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Empréstito de ü¿ Villa de lHadrid de 1929 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de las obligaciones amortizadas denominadas Empréstito 
de la: Villa de Madrid de 1929, y con arreglo al cuadro de amorti­
zación aj ustado al capital nominal de 30.000.000 de pesetas a que 
ha quedado reducida esta Deuda al aprobarse el presupuesto extra­
ordinario de 1931, vengo en disponer: 

Que el día 16 del corriente, a las once de la mañana, bajo la 
presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de los 
señores Secretario general e Interventor de Fondos municipales, se 
verifique públicamente en el salón de Sorteos de la Sección de Lote­
rías (calle de Montalbán, 8) el 27 sorteo para la a,¡nortización 
de 989 obligaciones de dicho Empréstito. 

A tales efectos, se formarán 4.401 bolas o series de diez obliga­
ciones, comprendiendo cada una los números de la decena que ter­
mina con el de la serie, agregando un cero. Se extraerán 99 bolas, 
de las que 98 amortizan 980 obligaciones, a razón de diez por bola. 
Las nueve restantes serán: tres, las números 31.758 a 60, proce­
dentes de la serie incompleta número 3.176, y las seis que faltan 
se tomarán de la última bola extraída. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ejemplar al expediente incoado por Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en la Intervención. 

Las 4.401 bolas o series de diez obligaciones que entran en suerte 
se expondrán al público, para su examen, antes de introducirlas en el 
globo, así como las que se extrajeron en el anterior sorteo y des­
pués de verificado éste, aquellas a las que haya correspondido la 
amortización, las cuales se publicarán en el BOLETÍN DEL AYUN­
TAMIENTO D.E MADRID. 

El último cupón pagadero a las obligaciones ¡¡mortizad!ls será el 
que vence en 1 de octubre próximo." 

Lo que se anwlcia al público para general conocimiento. 
Madrid, 1 de septiembre de 1955.-El Secretario general, ~TUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1914 

El excelentísimo señor Alcalde Presidente, con fecha de hoy, se 
ha servido dictar el siguiente decreto: 

"De conformidad con la base cuarta de las aprobadas para la 
emisión de 36.000.000 de pesetas en títulos amortizables denominados 
Villa de Madrid de 1914, vengo en disponer: 

Que el día 15 del corriente, a las once de la mañana, bajo la 
presidencia de la Comisión de Hacienda y con asistencia de los 
señores Secretario general e Interventor de Fondos municipales, 
se verifique públicamente en esta Primera Casa Consistorial el 
sorteo número 83 para la amortización de 910 obligaciones de dicho 
Empréstito. 

A estos efectos, se formarán 2.036 bolas o series de diez obli­
gaeiones, comprendiendo cada una los números de la decena que 
termina con el de la serie, agregando un cero. 

Se extraerán 91 bolas, de las que 90 amortizan 900 obligaciones, 
a razón de diez por bola. Las diez que faltan serán: cinco, las nú­
meros 46.856 a 60, procedentes de la serie incompleta número 4.686, 
y las cinco que. restan se tomqrán de la última bola extraída. 

Del resultado del sorteo se levantará acta por duplicado, unién­
dose un ej emplar al expediente incoado por Secretaría, y el otro 
surtirá sus efectos en la Intervención. 

Las 2.036 bolas o series de diez obligaciones que entran en suerte 
se expondrán al público, para su examen, antes de introducirlas en el 
globo, así como las que se extrajerop en el sorteo anterior del misll1() 
Empréstito, y después de verificado éste, aquellas a las que haYa 
correspondido la amortización, las cuales se publicarán en el BOLt_ 
TiN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

E l último cupón pagadero a las obligaciones amortizadas será el 
que vence en 1 de octubre próximo." 

Lo que se anuncia al público para general conocimiento. 
Madri.cl, 1 de septiembre de 1955.-El Secretario general, JUAN 

Josí, FERNÁND.EZ-VIJ.LA. 

* * * 
En el tejar propiedad de D. Francisco Hurtado Pérez, situ en 

la calle de Sanzano, 3, se halla depositado un mulo de muy poco, 
días de cdad, de color negro, que se entregará a quien acredite ser 
su dueño. 

Madrid, 30 de agosto de 1955.-P. A. e1el señor Secretario gene­
ral, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Fábrica de Elec­
tricidad del Pacífico (S. A.) proyecta instalar un transformador de 
4,25 kilovatios en la casa número 4 de la calle de Francisco Medrano. 

Las personas que S8 consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del · presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de septiembre de 1955.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comis~ón Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 2 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la finca número 26 de la calle de María de los Anll"eles. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presiden te el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 3 de septiembre de 1955.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de·~ 0 

de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la r 
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de soL, es, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión cele­
brada el día 2 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa de la fi(lca número 35 de la calle de Luis Cabrera. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de 10 acordado, se pone en genera.l conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 3 de septiembre de 1955.-P. A. del señor Secretario 
general, el Oficial mayor, P. DE GÓRGOLAS. 

Empresa Municipal de Transportes 

Esta Empresa saca a concurso el suministro de 4.000 juguetes 
varios. 

La información de este concurso será facilitada en el Servicio 
de Compras de la Empresa, calle de Alcántara, ·24, Madrid. 

La admisión de pliegos expirará a las doce horas del día 17 de 
octubre de 1955. 

r 
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El plan nacional de la vivienda y su aplicación a Madrid 
Por decreto-ley de la Jefatura del Estado de 24 de ju­

nio de 1955 ha sido aprobado el reglamento de la ley de 
15 de julio de 1954 (Boletín Ofiáal del Estado de 16 de 
julio), el cual consta de 142 artículos y dos disposiciones 
tran ·itorias, . detallando en doce páginas cuanto se refiere 
a las viviendas de renta, limitada, textos legales que comen­
zarán a aplicarse el 15 de septiembre, dejando desde dicha 
fec~a de tramitarse nuevos expedientes en solicitud de los 
beneficios que, acogiéndose a las leyes de abril de 1939 

sobre viviendas protegidas y de 1948 (prorrogada en 1953) 
de viviendas bonificables, venían incoándose en la Comi­
saría General del Paro, en colaboración con el Instituto 
Nacional de la Vivienda (Ministerio de Trabajo) y el Ins­
ti tuto de Crédito para la Reconstrucción Nacional (Minis­
terio de Hacienda). 

La nueva ley para la construcción de viviendas, ya 
complementada con su reglamento de aplicación, presenta 
importantes modificaciones sobre la legislación anterior, 
conteniendo, entre otras varias novedades, la muy impor­
tante de dividir en dos grupos a los solicitantes de acogerse 
a la misma: en el primero, los que no reclaman auxilio 
económico del Estado, sino tan sólo exenciones fiscales y 
alguna vez suministro de materiales intervenidos, y en el 
segundo, los que piden préstamos o primas, siendo aquéllos 
con bajo o ningún interés y plazo largo de amortización. 
Crea el Consejo Nacional de la Vivienda, presidido por 
el Ministro de Trabajo, asignando a este elevado orga­
nismo la misión de orientar la ordenación y fomento en 
la construcción de la vivienda y fijar las directrices para la 
concesión de los beneficios de la ley, y se conceden como 
recursos económicos al Instituto de la Vivienda la asig­
nación del Estado, los bienes del disuelto Patronato de 
Política Social Inmobiliaria, el 0,25 del recargo de la dé­
cima en las contribuciones territorial e industrial autori­
zado por decreto de 29 de agosto de 1935, el 70 por .100 

del importe de las fianzas de los alquileres y la emisión de 
títulos de la Deuda, beneficio del que ya vienen disfrutando 
la Renfe, el Canal de Isabel n, la Canalización del Man­
zanares, los Institutos de Colonización e Industria (1. N, l.) 
Y el Patrimonio Forestal, autorizando al propio tiempo a 
los Montepíos laborales para tomar dichas cédulas (de las 
que están ya emitidos 500 millones) con cargo al 69 por 100 
que establece el artículo 1.0 del decreto de 23 de enero 
de 1953, dando, en resumen, amplísimas facultades y posi­
bilidades económicas al Instituto Nacional de la Vivienda, 
que, bien manejadas, podrán ir reduciendo la enorme mag­
nitud del problema, cada día más apremiante, de propor­
cionar vivienda decorosa a las clases media y modesta, ya 
que el Instituto podrá conceder anticipos sin interés del 
40 al 75 por 100 del presupuesto, primas a la construcción 
de viviendas con prestación personal de los usuarios, prés­
tamos complementarios, reducción de un 90 por 100 du­
rante veinte años en las contribuciones e impuestos tanto 

del Estado como de los Municipios, dándose grandes faci­
lidades para la venta por pisos y alquiler de las partes 
bajas de los edificios para locales de riegocios, con la con­
trapartida de quedar suj etos los precios de alquiler de los 
pisos a las normas del Instituto Nacional ele la Vivienda, 
siendo estos precios revisables cada cinco años. 

Los DECRETOS-LEYES DE 14 DE MAYO DE 1954 SOBRE CONS­

TRUCCIÓN DE VIVIENDAS PARA LOS ASOCIADOS DE LA 

ORGA..'1IZACIÓN SINDICAL Y DE LAS DEL "TIPO SOCIAL" 

POCO antes de la publicación del decreto-ley de las vi­
viendas de renta limitada de 15 de julio de 1954, lo habían 
sido los dos decretos de 14 ele mayo, por el primero de los 
cuales (rectificado por otro de 29 de dicho mes) se enco­
mienda a la Obra Sindical del Hogar, en colaboración con 
el Instituto Nacional de la Vivienda, la construcción de 
20.000 viviendas al aíio para los productores de la organi­
zación sindical,' estableciendo los tipos de vivienda de 1'ellta 
redncida con las categorías: a), de 100 metros cuadrados 
de superficie; b), de 90 metros cuadrados, y c), de 80 me­
tros cuadrados, y de vivienda de 1'enta mínima con super­
ficie de 58 metros cuadrados la clase a) y 50 la b) " y 

perseverando el Gobierno en su plausible decisión de activar 
todo lo posible la construcción de viviendas modestas, dictó 
con la misma fecha (14 de mayo de 1954) otro decreto-ley 
en cuyo artículo 1.0 se encarga al Instituto de la Vivienda 
la ordenación, financiación y dirección de un amplio plan 
ele viviendas de tipo social, indicando que la superficie 
máxima útil deberá ser de 42 metros cuadrados, dispo­
niendo cada vivienda de tres dormitorios, cocina-comedor 
y cuarto de aseo, y que el precio máximo de coste sea 
de 25.000 pesetas vivienda. El auxilio del Instituto para la 
construcción de este tipo de viviendas se eleva hasta el 80 
por 100 del presupuesto, sin devengar interés el préstamo, 
debiendo satisfacer el 20 por 100 restante la entidad cons­
tructora o el beneficiario, y construirse como mínül10 al 
año 10.000 viviendas. 

Base fundamental en la orientación dada a ambos decre­
tos-leyes fué el informe que emitió, después de un viaje 
de estudio a Italia, Alemania y Bélgica para constrastar 
sobre el terreno la forma en que en <:J extranjero se había 
abordado la solución del problema de la vivienda econó­
mica, una Comisión de la Obra Sindical de Hogar, pre­
sidida por el Subjefe nacional, D. Enrique Salgado, y 
formada por el Inspector nacional, Ingeniero D. Enrique 
Paniagua; Arquitecto Jefe, D. Francisco de Asís Cabrero; 
D. Enrique Alvarez Salas, Arquitecto asesor, y D. Antonio 
Doz, Inspector de la Obra. 

Del mencionado informe, y con el título La vivienda en 
Europa, ha editado un lujoso folleto (en diciembre de 1954) 
de noventa páginas, de ellas cuarenta y una de fotograbado, 
la Obra Sindical, que permite conocer con detalle el enotme 

Ayuntamiento de Madrid



8-1-6 BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 5 de septiembre de 1955 

esfuerzo constructivo llevado a cabo en los tres países visi­
tados por la Comisión, y estableciendo unas conclusiones 
generales muy dignas de tenerse etl cuenta al legislar sobre 
el problema en nuestra nación. 

Para formarse idea de la intensa labor que en los actua­
les momentos realiza la' Obra Sindical del Hogar, indica­
remos tiene en construcción muy avanzada, con la intención 
de entregarlas a los beneficiarios dentro del año actual 
de 1955, en España, 35.592 viviendas del plan de 1954, 
o sea de las acogidas a los decretos-leyes de 1954, más 
unas 18.000 viviendas de planes antiguos que venían edi­
ficánc10se con lentitud, habiendo este año 1955 iniciado la 
construcción de otras 5.000 del tipo social. 

EL PLA" NACiONAL DE CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS 

DE RENTA LIMITADA 

Por decreto-ley de 1 de julio de 1955 se dictan normas 
para la ejecución del plan nacional de viviendas de renta 
limitada y se establecen medios económicos para su finan­
ciación, declarándose en el artículo 1.0 de interés social 
los planes generales de construcción de viviendas de renta 
limitada aprobados por el Gobierno al amparo de la ley de 
15 de julio de 1954 sobre la protección a las viviendas 
de renta limitada. Establece el artículo 2.0 que para atender 
a las necesidades económicas del primer plan nacional de 
viviendas de renta limitada se consignarán en el presu­
puesto del Estado, y sobre los 2.000 millones de pesetas 
de dotación actual al Instituto Nacional de la Vivienda, 
una cantidad anual de 500 millones' durante cuarenta aí'íos 
para sufragar los gastos de interés y amortización de los 
empréstitos, que se desarrollará, en los cinco años de vi­
gencia del plan, en las condiciones que se establezcan, y 
precisa el artículo 3.° que el Instituto NaciOJial de la Vi­
vienda consignarú en. sus presupuestos anuales de gastos, 
mientras dure el plan, las cantidades necesarias para la 
concesión de anticipos sin interés y priwws a fondo perdido 
para la construcción de viviendas y servicios complenten­
tarios que se estimen protegibles como necesarios para el 
desarrollo del plan en los grupos o barriadas. 

El plan general prevé la construcción de 550.000 vivien­
das, a razón de una media anual de 110.000 durante cinco 
años, a partir de 1956. Al primer grupo (los que no soli­
citan auxilio económico) se asignan 100.000 viviendas; a 
la primera categoría del segundo grupo, otras 100.000, de 
las cIue 25.000 serán para funcionarios; a la segunda cate­
goría, 100.000, y a la tercera, 250.000. La Obra Sindical 
del Hogar vendrá obligada a construir 35.000 viviendas 
al año de segunda y tercera categorías. 

El Ministerio de Trabajo ha quedado autorizado para 
establecer en las provincias españolas de mayor déficit de 
vi viendas la obligación de que las Empresas con más de cin­
cuenta empleados o trabajadores fijos construyan en cinco 
años viviendas para el 20 por 100 de sus plantillas labo­
rales, y las Empresas obtendrán un préstamo sin interés 
del 50 por 100 del presupuesto ' del Instituto Nacional de la 
Vivienda, reembolsable en cincuenta años, reiterándose C011 

ello lo dispuesto en la ley de 19 de julio de 1946. 

EL PLAN NACIONAL (QUINQUENAL) DE LA VIVIENDA 

PARA EL AÑO 1956 

Una orden del Ministerio de Trabajo de 12 de julio 
de 1955 (inserta en el Boletín Oficial del Estado del 16) 
desarrolla el decreto de 1 de julio en el que se aprueba el 
plan nacional de la vivienda, y precisa el número ele vi­
viendas y clases de las mismas que se deberán construir 
en el año 1956 en cada una de las provincias españolas. 
El estado que contiene las cuarenta y nueve provincias 
(que fué reprodu!:ido por toda la Prensa diaria) asigna el 
máximo de viviendas que se proyecta construir a la pro­
vincia de Madrid, que son 18.000, siguiendo Barcelona 
con 13.640; Sevilla, 5.125; Valencia, 4.670, y Oviedo, 4.400, 
siendo las de menor número: Soria, 351; Cuenca, 389; 
Alava, 375, y Guadalajara, 400; en total, las viviendas 
que se proyectan construir son 99.907, de las cuales se 
calcula pertenecerán al primer grupo 24.453, y las restan­
tes al segundo, distribuí das en 11.669 de primera categoría, 
19.398 de segunda y 44.447 de tercera. 

El plazo de admisión de proyectos para las viviendas 

que hayan de realizarse en 1956 terminará el 1 de noviem­
bre de 1955, según la orden mencionada, que inserta cua­
renta y dos ordenanzas, unas de carácter general y otras 
de aplicación para las viviendas de los distintos grupos. 

APLICACIÓN A MADRID DEL PLAN DE CONSTRUCCIÓN 

DE VIVIENDAS DE RENTA LIMITADA 

El decreto-ley de 1 de julio de 1955 arbitra los medios 
económicos para la realización del plan de viviendas de . 
renta limitada en el término municipal de Madrid, enco­
mendando en su artículo 1.0 a la Comi'sión de Urbanismo 
ele Maclrid la adquisición de terrenos afectados por el plan 
de construcción de dichas viviendas, autorizándola para 
que, una vez urbanizados, los ceda en renta, directa a orga­
nismos, Empresas y particulares que vayan a construir 
viviendas del plan y cuyos proyectos cuenten con la apro­
bación de la Comisaría citada. Con esta finalidad, dicho 
decreto autoriza al Instituto de Crédito para la Recons­
truéción Nacional para prestar al mencionado organismo 
hasta 300 millones de pesetas, que utilizará a medida que 
vaya precisándolo para la adquisición de solares o terrenos 
y efectuar su urbanización para dedicarlos a la construc­
ción de viviendas del plan, o a constituir las reservas nece­
sarias de suelo para el mismo fin, zonas verdes o parques 
indispensables para programa tan amplio como es el del 
plan aprobado, sin que pueda darse otro destino a dichos 
londos. El mencionado préstamo se hace al 3 por 100 de 
interés sobre las sumas dispuestas, debiendo ingresar la 
Comisaría en el Instituto de Crédito' la totalidad de las can­
tidades obtenidas por la venta de solares, con liquidacione 
anuales, y quedar cancelado el préstamo en el plazo de 
veinte años, y reducido cada año el límite de 10 disponible 
en el importe de la anualidad de amortización e intereses. 

Por otro decreto' de 1 de julio de 1955 se autoriza al 
Instituto Nacional de la Vivienda para desarrollar el plan 
de viviendas de renta limitada en el término municipal de 
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)fadrid, Y en él se impone que todas las Empresas esta­
blecidas en dicho término con censo laboral mayor de cin­
cuenta obreros quedan obligadas a construir, en el plazo de 
cinco años, viviendas en númel"o equival nte al 20 por 100 
de la plantilla, haciendo la aportación de terrenos la Comi­
saría de Urbanismo de Madrid por cuenta de las Empresas, 
)' facilitando el Instituto Nacional de la Vivienda' el 50 
por 100 del presupuesto de cada vivienda y terrenos, como 
alltiripo sin interés, en las condiciones fijadas en la ley 
de 15 de julio de 1954. 

Según el artículo 3.°, los particulares que hagan su 
propia vivienda del plan de Madrid recibirán el siguiente 
auxilio: a), los terrenos cedidos por la Comisaría de U r­
banis1l10, cuyo importe podrán satisfacer en el plazo de cin­
co años; b); anticipo sin intereses, reintegrable en cincuenta 
años como máximo, por importe del 75 por 100 del presu­
puesto de las viviendas de menor renta, y el 30 por 100 
para las de renta su peri or ; e), si se hace con prestación 
personal de los futuros beneficiarios, una prima a fondo 
perdido de 10.000 pesetas. Estos auxilios los dará el Ins­
tituto Nacional de la Vivienda para los proyectos de vivien-
das de tercera categoría. 

NUEVOS POBLADOS EN CONSTRUCCIÓN POR LA COMISARÍA 

DE URBANISMO 

En cumplimiento de la trascendental 111ISI011 que la 
reciente legislación protectora ele la construcción de vivien­
das modestas ha confiadó a la Comisaría de Urbanismo de 
Madrid, este organismo (dependiente del Ministerio de la 
Gobernación), después de haber proporcionado al Instituto 
Nacional de la Vivienda 77.552 metros cuadrados (pies 
cuadrados 1.001.456) de terrenos urbanizados en el futuro 
poblado de San BIas, en el que terminará en este año las 
1.978 viviendas que en bloques eJe cuatro y diez plantas cons­
truye la Obra Sindical del Hogar, y 31.860 metros cuadra­
dos en Palomeras (Vallecas), procede actualmente a la 
ejecución de las obras para urbanizar los ocho nuevos po­
blados de absorción siguientes, con una capacidad media 
de 500 viviendas: dos en Fuencarral, a la entrada del 
pueblo, a derecha e izquierda de la carretera de Francia, 
que construyen, uno, el Servicio Militar de Construcciones, 
y el otro, Panera Hermanos (S. L.); dos en Villaverde: 
lino, en las inmediaciones dé la factoría de Boetticher y 
Navarro, en la carretera de Andalucía, y el otro, colin­
dante con el poblado de San Fermín, del Instituto ~acio­
nal de la Vivienda, en el kilómetro 4 de dicha carretera; 
uno en Canillas, en el barrio de San Fernando, sobre la 
carretera a dicho pueblo, recién anexionado, desde la calle 
de Arturo Soria; L1ll0 en el barrio de Zofío, en Caraban­
chel, en la prolongación de la calle de Marcelo Usera (casa 
constructora, Panera Hermanos, S. L.); uno en el barrio 
de Caño Roto, detrás del Hospital Militar de Carabanchel, 
al final de la avenida de Gómez UlIa, cuyas obras ejecuta la 
casa constructora Dragados y Construcciones (S. A.), así 
como las del que será nuevo barrio de Pan Bendito, tam­
bién en Carabanchel Bajo, detrás del Reformatorio de 
Santa -Rita, en la prolongación de la calle elel Reformatorio, 

sobre la carretera de unión del pueblo con la que desde 
Carabanchel Alto desciende a la de Andalucía. 

La Obra Sindical del Bogar ha subastado ya la construc­
ción de viviendas en varios de estos poblados de las corres­
pondientes al año 1956 del plan quinquenal, y ha distrihuído. 
además de 288 viviendas de las 408 que construye en Villa­
verde, las 3.205 de Madrid ele los barrios de San BIas, La 
Qllintana y Bellas Vistas. 

NUEVAS VIVIENDAS EN CONSTRUCCIÓN POR EL AYUNTA­

MIENTO EN COLABORACIÓN CON EL INSTITUTO NACIONAL 

DE LA VIVIENDA 

Independientemente de los ocho poblados que acabamos 
de mencionar, el Ayuntamiento, de acuerdo con el Insti­
tuto ele la Vivienda, ha subastado en el Puente de Vallecas 
la const'rucción de 628 viviendas protegidas en la Colonia 
de _ Nuestra Señora de los Angeles, con presupuesto de 
22,6 millones, obteniendo una baja el el 15,15 por 100 y 
adjudicando las obras a la Compañía de Ferrocarriles de 
Medina del Campo a Salamanca; 196 en la del Dulce N 0111-
bre ele María, con presupuesto tipo de 7,43 millones y baja 
del 9,10 por 100 sobre éste, hecha por dicha Compañía; 
372 en la de la Virgen de la Torre, con baja del 15,09 
por 100 sobre el presupuesto tipo ele 13,52 millones, por 
la misma Compañía; 336 en la de San] orge, con baja elel 
14,63 por 100 sobre el tipo de la subasta, que era de 12,73 
millones, haciénelose la aelj udicación a favor de D. Joaquín 
Pérez (de Madrid); 440 en la ele San Fermín, con presu­
puesto de 16,22 millones; 188 en la de la Virgen del Ro­
sario, presupuesta en 7,18 millones; 240 en la de San Diego, 
con 9 ,24 l11illones~ y 600 en la de San] osé, con 22,86 millo­
nes; en total, ocho poblados con 2.980 viviendas y 111,81 
millones ele presupuesto, y además tiene aprobados por la 
Comisaría los proyectos de poblados A, B y C en Cara­
banchel, sobre el trazado del ferrocarril subterráneo en 
construcción; el de Palomeras, también en Vallecas, en la 
prolongación del arroyo del Olivar, y el de Bellas Vistas 
(ampliación) al final de la calle de Francos Rodríguez, 
próximo a la Dehesa de la Villa. 

EFICACIA DEL PLAN NACIONAL DE LA VIVIENDA 

Sin género alguno de duda tiene que ser grande, por 
la ex:traordinaria y elevadísima protección oficial a cuantos 
construyan viviendas, bien para convertirse en propietarios 
de las mismas al terminarlas o al cabo de un cierto plazo, 
bien como negocio para venderlas o alquilarlas, y cabe pen­
sar si, a pesar de los medios económicos que la reciente 
legislación protectora concede, será posible atender en plazo 
prudencial el sin número de peticiones para acogerse a los 
beneficios que en aplicación de la ley de Viviendas limi­
tadas ele 15 de julio de 1954 y de su reglamento de 24 de 
junio de 1955 lleguen al Instituto Nacional de la Vivienda' 
por conducto de la Comisaría General del Paro, 

Dentro de esa evidente eficacia del plan, el inayor o me­
nor grado que pueda alcanzarse depende, indudablemente, 
de la forma en que apliquen la legislación y hagan efectivos 
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sus beneficios los organismos dependientes del Ministerio 
ele Trabajo que intervienen en las concesiones de aquéllos 
y el Instituto de Crédito para la Reconstrucción Nacional 
que faci li ta los fondos concedidos, y especialmente el Con­
sejo Nacional de la Vivienda, al que compete fijar las direc­
trices para la 'concesión de los referidos beneficios. Si los 
expedientes se tramitan con rapidez, limitando en lo posible 
la petición ele documentos y abreviando trámites, y si los 
beneficios al fin concedidos se hacen efectivos con puntua­
lidad, la eficacia del plan nacional será enorme, si las c1ifi-

cultacles se acrecientan o los pagos se retrasan más de lo 
que la conveniente rapidez en las obras exige, esa eficacia 
se reducirá bastante, lo que sería lamentable. Justifica la 
duda expresada el hecho de que al comenzar el año 1955 
todavía estaban sin resol ver en el Instituto de Crédito expe_ 
dientes, por valor ele 4.000 millones, ele peticiones de apli­
cación de la ley de 19-+8 (bonificahles). 

E D U A R DO G A L L E G o 
De las Comisiones de Urbani smo de Madrid 

y Central de S anidad local 
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Notas informativas del mes de agosto 

El Teniente de Alcalde del di strito de la Arganzuela, señor Gómez-AcelJo, 
reparte comidas a los pobres de la barriada con motivo de las fiestas de San 

Cayetano 

Día 7.-Se celebró la fiesta de San Cayetano, tan arrai­
gada en la devoción madrileña, con las acostumbradas so­
lemnidades religiosas. Durante toda la semana anterior se 
habían venido efectuando repartos de comidas a los pobres, 
desempeño de ropas, verbenas, bailes públicos y festej os 
populares, que culminaron en el día del Santo Patrón de 
la barriada de la Arganzuela con la procesión, que re­
corrió las engalanadas calles del distrito y que fué presi­
dida por el Teniente de Alcalde, D. Felipe GÓmez-Acebo. 

Día lO.-Dieron término las fiestas que durante una 
semana se habían venido celebrando .en honor de San Lo­
renzo, Patrono de la barriada Lavapiés-Argumosa, consis­
tentes en concursos de balcones y patios engalanados, elec­
ción de la Maja de Lavapiés, competiciones deportivas y 
otras atracciones verbeneras. Por la mañana de este día, 
en la iglesia parroquial de San Lorenzo, después de haberse 
celebrado un solemne triduo, hubo una misa con sermón, 
y a las ocho de la noche salió la procesión , que recorrió 
las calles de! distrito. La J unta de Beneficencia, que preside 

El Alcalde, Conde de 1\[ayalde, y el l\Ianlués de la Valdavia. en fUllciones 

de Gobernador civil, inauguran la traída de aguas eu e l anexionado pueblo 
de Aravaca 

Los P árrocos y el 'ren icnte de Alcalde del di strito ele la Latina, se ñor Campos 
Pareja, presenciando la comida servida a los pobres el día de la Virgen 

de la Paloma 

e! Teniente de Alcalde, señor Muñoz Calero, efectuó du­
rante las fiestas repartos extraordinarios de comidas en 
especie, meriendas y toda clase de donativos entre los pobres. 

- Con motivo del vigésimo tercero aniversario del alza­
miento del 10 de agosto, J ltle capitaneó e! glorioso General 
San j urj o, se celebraron, como en años anteriores, diversos 
actos, consistentes en tina misa, celebrada en el cementerio 
de Carabanchel, y otra en el patio del cuartel central de la 
Remonta, a la que asistieron ilustres personalidades mili­
tares y civiles y una representación del Ayuntamiento ma­
ch-ileño. 

- Se inauguró en este día el abastecimiento de agua 
potable al anex ionado pueblo de Aravaca, perteneciente. al 
distrito de la Latina. Concurrieron, con el Alcalde, Conde 
de Mayalde, el Presidente de la Diputación y Gobernador 
civil en funciones, Marqués de la Valdavia; el Teniente de 
Alcalde del distrito, señor Campos Pareja, y el Delegado 
provincial de Sindicatos, señor Cela. 

Después que el Párroco de Aravaca, D. Julio González, 

El Tenicnte de r\ Icalde senor Campos Pareja hace entrega al Alcalde, Conde 
de M.ayakle, de una placa. homenaj e del comc rci o y vec inos del di strito 

de la Latina 
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P residencia civil ue la prucesi ón de la Virgen de la Paluma 

bendij o las instalaciones, el Teniente de Alcalde, D. Joa­

quín Campos Pareja, pronunció unas palabras mostrando 
su agradecimiento al Alcalde por las facilidades dadas para 
la ejecución de esta gran obra. 

El Conde de Mayalde man ifestó que esta obra iniciaba 
las ll1uy importantes que había que realizar en los pueblos 
anexionados, y por último, el Marqués de la Valda'via se 

congratuló de esta obra, tan beneficiosa para el pueblo de 
A ravaca, y felicitó a las autoridades municipales por haber 

logrado ciar fin él este problema, tantos años en debate. 
Día 15.-Inusitado esplendor tuvieron este año las fies­

tas organizadas en honor cle la Virgen de la Paloma por la 

Comisión del di strito ele la Latina, que preside el Teniente 
de l\lcalde, señor Campos Pareja. 

En los días que precedieron ya se celebraron: el día 10, 

una brillante fi esta náutica en la Piscina Municipal; el 

día 1-+, un reparto de 1.000 bolsas de comidas en especie 

a los necesitados del distrito, y el mismo día, por la noche, 

fueron elegidas la Casta y la Susana 1955 y sus Chulapas 
de Honor. 

Para honrar a la excelsa Patrona se celebró una misa 
en la iglesia en que se venera la imagen, oficiada por el 

Párroco) D. Juan Recuero. y por la tarde, a las siete. 
salió la procesión, que recorrió, entre el fervor de los ma­

drileños, las calle más populares del barrio de la Latinél. 

En ambas ceremonias religiosas ocuparon la presidencia 
civil el Teniente de Alcalde, señor Campos Pareja, que 

l'n 1lIOmelltu del :teto de tuma de posesión del lluevo Jefe del Cuerpo de Poli cía 
.Municipal, D. Joaquín "Nícasio 1 romero. que [ué presidido por el Conde 

de Mayalde 

ostentaba la represenlación del Conde de Maya1de; el Go­

bernador civil en funciones, Marqués de la Valdavia, y 
jerarquías política ' del distrito. 

En este día se sirvieron en distintos restaurantes de la 
barriada ·centenares de comidas a los pobres, y el Teniente 

de Alcalde hizo entrega al Patriarca Obispo de la diócesis 

del importe de una beca para un seminarista cuya familia 
habite en el distrito. 

Día 16.-El Alcalde, acompañado del Teniente de Al­
calele del distrito de la Latina, señor Campos Pareja, vi itó 

los patios aclornados con motivo ele 1<1. verbena ele la Pa101l1a, 

La venerada imagen de la \ ' irgcll de la Paloma a su paso por la calle de Toledo 

el día de la fiesta titular 

E l Conde ele l\layalde felicitó a los vecinos que con tanto 
entusiasmo y desprendimiento habían trabajado en el ador-

110 de todos ellos, y los vecinos agradecieron a su vez al 

Alcalde esta visita con vivas demostraciones ele simpatía 
y afecto, obsequiándole con unos vasos de limonada. 

Finalmente, acompañado siempre por el señor Campos 

Pareja y la Comi sión ele Festejos, entró en la iglesia parro­
CJuial, postrándose a los pies de la Virgen de la Paloma. 

Día 18.-En Benidorm se celebró un festival , organi­

zado por la colonia madrileña allí veraneante, en beneficio 

de los pobres de Madrid. Asistió en representación ele la 
Corporación lVJunicipal madrileña el Teniente de Alcalde 

el el distrito de ChamartÍn, señor A1varez Molina. 

Ayuntamiento de Madrid



5 de septiembre de 1955 
:::===== 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 851 
=== =-===-===--

Día 19_-EI vecindario y comercio del distrito de la 
Latina rindió un homenaje de adhesión y simpatía al Al­
caIde de Madrid, ofrendándole en su despacho oficial una 
placa en la que consta su gratitud por ) us desvelos e interés 
por el distrito_ El Jefe político, señor Ayllón, hizo el o[re­
cimiento en nombre de los vecinos, y el Concle de Mayalde, 
con breves palabras, expresó su g~atitud a todos_ 

Día 20_-El Teniente de Alcalde del distrito de Cha­
martín asistió a la bendición e inauguración de los nuevos 
locales destinados a servicio postal y telegráfico en la ave~ 
!lida ele Alfonso XIII y plaza del Perú. 

Día 22.~En la Delegación de Tráfico y Policía Ur­
bana, el Alcalde de Madrid, Conde de Mayalde, dió pose­
sión al nuevo Jefe de Policía Municipal, D. Joaquín icasiu 

Montero-
Con ambas autoridades concurrieron al aelo los Tenien-

tes de Alcalde señores Campos Pareja, Alvarez Molina. 
López-Quesada y Nido Méndez; el Jefe de la Policía de 
Tráfico, D. Gerardo Escobedo; el de la Guardia Municipal 

Señoritas participantes de las II Jornadas de Apostolado OfIcinista durante 
su visita a la Casa de la Villa 

Montada, Comandante Luque; el Secretario en funciones. 
señor Górgolas; el Jefe administrativo, señor· Serrano Gala, 
y otras personalidades,así como los Inspectores, Brigadas )' 
alto personal del Cuerpo de Policía Municipal. 

El Conde de Mayalde 'exaltó la personalidad del nuevo 
J efe, en el que concurría el doble carácter civil y militar. 
y dijo que por sus conocidas dotes le había rogado que 
viniera a hacerse ca'rgo de este puesto. Dirigió un elogiu 
a la Guardia Municipal por su disciplina y colaboración 
ciudadana, siempre en contacto con el pueblo, diciéndol _ 
que debe ser modelo de los Cuerpos armados de E spañ1. 

Del nuevo Jefe dijo que era un gran soldado de E s 
paña, que se hallaba en posesión de dos Medallas Militares. 
ascendido por méritos de guerra, mutilado y h!rido varia~ 
veces y rodeado del máximo prestigio. Le mgó que sea 
intransigente con la inmoralidad y que tenga paciencia par" 
algunas costumbres madrileñas que no lleguen a vulnerar 

la disciplina. 
El señor Montero, en breves frases, dió las gracias aí 

Alcalde por los elogios que le tributaba y por la confianz 
que había depositado en él. Dirigió un saludo al Cuerpo. 
en sus mandos presentes, rogándoles el trabajo más entu-

El Teniente de Alcalde Marqués de Grijalba hace entrega de un donativo 
del A y untamiento madrileño a la madre de un joven víctima de accidente 

tranviario 

siasta, disciplina , lealtad, honradez y eficacia, ofreciendo él 
a su vez, C01110 lema suyo, el amor a la verdad y a la jus­
ticia. Terminó el señor Montero ofreciéndose al Alcalde 
y al Cuerpo de Policía Municipal, tanto en su nuevo cargo 

C0l110 particularmente. 
Día 24.- Visitaron el Ayuntamiento las señoritas par­

ticipantes en las II Jornadas Nacionales de Apostoladu 
Oficinista que, organizadas por el Consejo Superior de las 
Jóvenes de Acción Católica, se estaban celebrando en Ma­
eh-id con asistencia de representaciones de las distintas capi­
tales españolas, que venían acompañadas de su asesor na­
cional , 1l1uy ilustre señor D. Salvaclor l\Iuñuz Tglesias, y 

del profesor de las Jornadas y cateclrático del Seminario 
Conciliar de lVIae]¡-id. D. Florencio López Oliyares . 

. El Primer Teniente de Alcalde, señor Soler Díaz-Gui­
jarro, en nombre del Conde de Mayalde, les dirigió unas 
palabras de salutación y aliento en la labor de apostolado 

. que vienen realizando en favor de todas las oficinistas es­
pañolas. Les habló del espíritu cristiano que ha de inspirar 
todas sus actividades, y les deseó una grata estancia en 

nuestra ciudad. 
El asesor nacional de oficinistas, señor Muñoz Iglesias, 

agradeció la cariñosa acogida que les dispensaba el Ayun­
tamiento, destacando principalmente la sil:J,1patía de Madrid. 

Finalmente, el Jefe ele Protocolo, señor Górgolas, des­
pués de mostrarles los salones y obras de arte de la Casa 

El ~ f'l-lO r Campos P areja .) otra~ p:- rsonaliclaclcs muni cipa les inaug lt1-an la nueva 
pavimentación y ordenación de la. calle de Carretas 
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de la Villa, les acompañ6 al patio de Cristales, donde fueron 
obsequiadas con' una copa ele v.ino español. 

Día 29.-EI Teniente ele Alcalde del distrito de Tetuán 
de las \ -ictorias hizo entrega de un donativo a los fami­
liares ele un joven muerto en accidente tranviario. 

[) ía 31.-A mediodía quedó abierta la circulación ro­
dada en la calle de Carretas después ele las importantes 
obras de consolidación y reforma efectuadas. Presidió el 
acto el Teniente de Alcalde elel distrito de la Latina, señor 

Campos Pareja, en representación del Conde de Mayalde 
y asistieron el Téniente de Alcalde señor Alvarez Molina' 
el Ingeniero Jefe ele Vías y Circulación, señor Cano; ei 
Jefe de la Policía Municipal, D. Joaquín Nicasio Montero 
y una representación de la Empresa constructora. ' 
~ Mr. Oliver K. \Vhiting, miembro del Instituto Car­

negie ele l\ueva York, visitó en el Ayuntamiento al Alcalde, 
Concle de Mayalde, COI1 el que sostuvo una cordial enlre­
vista en su despacho oficial. 

Disposiciones oficiales del mes de agosto relacionadas 
con la Administración local 

Construcciones escolares.-Se adapta la orden de 27 de 
agosto de 1954 a la posterior orelen conjunta ele 20 de ju­
nio de 1955 . Orden de 23 de julio ele 1955. (Boletín Ofi­
cial del Estado de 24 de agosto.) 

Fondo d e Corporaciones locales.-:-Se aprueba la distri­
bución, entre Diputaciones y Cabi ldos Insulares, de 40 mi­
Jlones de pesetas como tercera entrega a cuenta elel posible 
remanente del ejercicio de 1953 elel fonelo de Corporaciones 
locales. Orelen ele 9 de julio de 1955. (Boletín Oficial del 
Estado ele 30 ele agosto .) 

Sociedades {/lIónilllas.-Se regulan los e1epósitos consti­
tuídos en virtuel ele lo prevenido en la ley ele Régimen 
juríc]j.co ele Sociedades anónimas. Orden de 5 de agoslo 
de 1955. (Boletín Oficial del Estado del día 18.) 

V iajes.-Se dispone la obligatoriedad de utilizar las 
líneas aéreas o marítimas nacionales por los funcionarios 
públicos, así C01110 por los particulares que soliciten la COll­

cesión de divisas elel Instituto Español de Moneda Extran­
jera para la realización ele viajes . Orden <;le 19 ele agosto 
de 1955. (Boletí /l Oficial del Estado del día 23.) 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido , el día 4 de octubre de 1955 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

1 
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